
Auto Sustanciación No. 216 
Proceso: ADJUDICACIÓN JUDICIAL DE APOYO  
Radicado: 2016-00336 
Demandantes: MARÍA DORIS ROMERO DE LOS RIOS        
Demandado: GERARDO ANTONIO LÓPEZ OSPINA  

 

CONSTANCIA SECRETARIAL. La Dorada, Caldas, 8 de marzo de 2024. Se informa que, La 
Comisaria de Familia de Samaná, Caldas a través del correo electrónico institucional, el día 7 
de marzo de 2024 aporta INFORME DE VISITA SOCIO – FAMILIAR realizado a la residencia del 
señor CAROLINA GALEANO ÁVILA.  Sírvase proveer. 
 
 

CLAUDIA MICHEL MARTINEZ QUICENO 
Secretaria  

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
La Dorada, Caldas, 21 de marzo de 2024 

 
Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, se pondrá en 
conocimiento el informe de visita socio – familiar realizado por La Comisaria de 
Familia de Samaná, Caldas.  
 
Se requiere a la Comisaria de Familia de Samaná, Caldas para que de cumplimiento a 
los numerales 2º y 3º del auto No. 101 del 7 de febrero de 2024 en el sentido de 
notificar al titular del acto jurídico, es decir al señor GERARDO ANTONIO LÓPEZ 
OSPINA. Asimismo, deben indicarles a las partes involucradas en el presente trámite 
que, cuentan con el término de 10 días para que, por medio de apoderado judicial 
den a conocer su posición respecto al trámite, para lo cual La Comisaria de Familia 
deberá emitir una constancia y remitirla a través de correo electrónico con destino al 
presente proceso.    
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 

LUZ MARÍA ZULUAGA GONZÁLEZ 
Juez 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
Secretaría, 2 de abril de 2024. El 1º de abril de 2024, a las seis de la tarde (6:00 p.m.) venció 
el término de ejecutoria del auto que antecede. 
 

CLAUDIA MICHEL MARTÍNEZ QUICENO 
Secretaria 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE LA DORADA, CALDAS 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el Estado 
No. 055 del 22 de marzo de 2024 

 
 

CLAUDIA MICHEL MARTÍNEZ QUICENO 
Secretaria 
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